
*eeüBLtcA 
DEt,o€o,

Rgsofución Jefaturaf
lwar4-201g-gutlwlE(Du-'/TvrEr-w4:}trt'fl $EC-OLT

1 5 llAR. 2019Lima,

VISTOS:

El Informe N' 379-2019-MINEDU^/MGI-PRONABEC-OAF-USF de ta Unidadde subvenciones y Financiamiento, y demás recaudos del Expediente slGEoo tzsgt
v;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Ministerial N' 7OS-2012-MINEDU se aprobó elManual de Operacigne.g d-el Programa Nacional de Becas y Crédito Educativo,
'derogándose la Resolución Ministerial N' 108-201 2-ED y sus moáificatorias;

i_^..9r". mediante Resolución Directoral Ejecutiva N" 947-2017-MINEDUA/MGI-
PRoNABEC, se aprobó las Normas para la Ejeóución de Subvenciones f"r" e.tucio.en el Perú, modificada por las Resoluciones Directorales Ejecutiva. Ñ" 1o1s-zo1z-
MINEDUA/MGI-PRONABEC, N" 80-201 8-MINEDUA/MGI-PRbNABEC, N" 2OO-201 8-
M I NEDU^/MG l-PRoNABEC yN" 246-201 8-M I N EDU^/MG t-PRONABEó;

Que, el numeral 7.1 de las "Normas para la Ejecución de Subvenciones para
Estudios en el Perú" señala que "el otorgamiento de ias subvenciones se efectúa de
acuerdo a las presentes Normas, bases de los concursos de otorgamiento de becas,convenios o acuerdos e instrumentos de similar naturaleza, I sus respectívas
adendas":



/

Que, el numeral 7.15.3.3 de la Resolución Directoral Ejecutiva N 947-2017-
MINEDU^/MGI-PRONABEC, modificado por la Resolución Directoral Ejecutiva N'
200-2018-MINEDU^/MGl-PRONABEC, establece que "( ) /os montos de la
subvención se fiian con Reso/ución Jefatural de la Oficina de Administración y
F inanzas, previa eval uación económ ica" ;

Que, mediante Resolución Jefatural N' 03-2018-MINEDU^/MGI-PRONABEC-
OAF, la Oficina de Administración y Finanzas asigna funciones a la Unidad de
Subvenciones y Financiamiento, entre las cuales, se encuentru "(...) elaborar informes,
así como /os proyectos de Resolución Jefatural, que contengan información,
resultados de la verificación y análisis de la determinación de la propuesta de cosfos
académicos, cosfos directos e indirectos, referido a /as subvenciones de /ES
Nacionales e lnternacionales de todas /as Becas que apruebe la Oficina de Gestión de
Becas":

Que, en el marco de la Beca Excelencia Académica para Hijos de Docentes -
Convocatoria 2017, mediante Resolución Directoral Ejecutiva No 244-2017-
MINEDU^/MGI-PRONABEC se aprobaron los costos académicos de las Instituciones
de Educación Superior declaradas elegibles, entre ellas, el Instituto Continental;

Que, mediante Convenio Específico N" 251-2017-MINEDUA/MGl-
PRONABEC, se establece y reconoce el Calendario Académico y el Calendario de
Pagos del año 2017, correspondientes a los becarios de la Beca Excelencia
Académica para Hijos de Docentes - Convocatoria 2017, indicándose que, conforme
al numeral 5.2.2 de dicho Convenio Específico, el Instituto Continental se compromete
a mantener, durante toda la carrera, los costos académicos aprobados previamente,
los cuales fueron aprobados a través de la Resolución Directoral Ejecutiva N 244-
2017-MINEDU^/MGI-PRONABEC y establecidos en el Anexo N' 1 de Convenio
Específico en mención;

Que, la Unidad de Subvenciones y Financiamiento, luego de evaluar y
verificar los costos académicos por concepto de matrícula y pensión, correspondientes
al Instituto Continental y aplicables a los becarios de la Beca Excelencia Académica
para Hijos de Docentes - Convocatoria 2017, mediante Informe No 379-2019-
MINEDU^/MGI-PRONABEC-OAF-USF recomendó a la Oficina de Administración y
Finanzas la aprobación de dichos costos académicos;

Con el visto de la Unidad de Subvenciones y Financiamiento de la Oficina de
Administración y Finanzas del PRONABEC, y de conformidad con la Ley N" 29837,
Ley que crea el PRONABEC, su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N'
013-2012-ED, modificado por Decretos Supremos N" oog-2013-ED y 01-201s-
MINEDU, y la Resolución Ministerial N' 705-2017-MINEDU, que aprueba ei Manual de
Operaciones del PRONABEC.

SE RESUELVE:

Artículo l.- Aprobar los costos académicos por concepto de matrícula y
pensión del Instituto Continental, aplicables a los becarios de ia Beca Excelencia
Académica para Hijos de Docentes - Convocatoria 2017, conforme al siguiente
detalle:



coNvocAToRrA 2017

SEDE CARRERA
CICLO REGUI¡R POR €ONCEPTOS

MATRÍCULA PEI'TSIÓfl NO CUOTAS cosrororAt
HUANCAYO ADMINISTRACION s/ 100.00 s/ 260.00 5 s/ 1,400.00

Artículo 2.- Notificar la presente Resolución a la Oficina de Gestión de Becas,
a la Unidad de Subvenciones y Financiamiento de la Oficina de Administración y
Finanzas, a la Oficina de Coordinación Nacional y Cooperación Internacional y a la
Oficina de Comunicaciones y Relaciones Institucionales para la publicación de la
Resolución Jefatural en el portal institucional.

Artículo 3.- Publicar la presente resolución en el portal electrónico institucional
del PRONABEC.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.


